
 

ANUNCIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA SELECCIÓN POR EL 

SISTEMA DE CONCURSO – OPOSICIÓN DE 3 PLAZAS DE AUXILIARES 

ADMINISTRATIVOS 

 

 Reunido el tribunal calificador para la selección por el sistema de concurso – oposición, 

de tres plazas de Auxiliar Administrativo, vacantes en la plantilla del IMD, con respecto a las 

alegaciones presentadas sobre la corrección del tipo test publicada en la página web del 

Organismo, se acuerda lo siguiente: 

 

 

1. Pregunta nº 8:  Se alega que son correctas las respuestas b) y c). 

El Tribunal entiende que la c) no puede ser correcta porque le falta “limpieza viaria”, por 

lo que acuerda: 

Desestimar la reclamación y confirmar la pregunta nº 8. 

 

2. Pregunta nº 9:  Se alega que existen dos posibles respuestas correctas: la b) y c). 

El Tribunal entiende que la reclamante tiene razón, por lo que acuerda: 

Estimar la reclamación y anular la pregunta nº 9. 

 

3. Pregunta nº 10: Se alega que la respuesta válida es la c) y no la a). 

En efecto, de la lectura del artículo 1.1 de la CE, se deduce que la respuesta válida es la 

c), por lo que el Tribunal acuerda: 

Estimar la reclamación y modificar la respuesta válida de la pregunta 10 que pasará 

a ser la c). 

 

4. Pregunta nº 19: Se alega que la respuesta fijada como correcta por el Tribunal (la a) no 

lo es, y que la más correcta es la b). 

El Tribunal entiende que la respuesta a) no es correcta porque dice “proceso público sin 

dilaciones debidas”; y que la b) tampoco porque no dice “y con todas las garantías”, por 

lo que acuerda: 

Estimar la reclamación y anular la pregunta 19. 

 

5. Pregunta nº 26:  Se alega que la pregunta correcta es la b) y no la c). 

El Tribunal entiende que la b) no puede ser correcta porque no completa todas las fuentes 

del ordenamiento (la pregunta no es si son fuentes, sino cuáles son las fuentes), por lo 

que la única que puede ser correcta es la c), por lo que acuerda: 

Desestimar la reclamación y confirmar la pregunta nº 26. 
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6. Pregunta nº 32:  Se alega que la respuesta del Tribunal (“la c”) no es la correcta pues 

tanto la a) como la b) son correctas. 

El Tribunal entiende que la reclamante tiene razón, por lo que acuerda: 

Estimar la reclamación y anular la pregunta nº 32. 

 

7. Pregunta nº 36:  La pregunta dice “La presente ley orgánica tiene por objeto…” y no 

llega a concretar a qué ley se está refiriendo. 

El Tribunal entiende que la reclamante tiene razón, por lo que acuerda: 

Estimar la reclamación y anular la pregunta nº 36. 

 

8. Pregunta nº 38: Se solicita su anulación porque en la respuesta válida se dice “razón de 

sexo” y se ha omitido la preposición “por razón de sexo”. 

El Tribunal entiende que la omisión del “por” no altera el sentido de la frase ni genera la 

más mínima confusión, y en todo caso es la única respuesta que pudiera ser válida, dada 

la manifiesta invalidez de las respuestas b) y c), por lo que acuerda: 

Desestimar la reclamación y confirmar la pregunta nº 38. 

 

9. Pregunta nº 68: Se solicita su anulación porque la expresión “no firmable” no aparece 

en el manual del usuario de Guadaltel. 

El Tribunal entiende que en la redacción de petición de firma hay un desplegable cuya 

cabecera es “firmable”, y se ha de seleccionar “sí” o “no”, que significa “sí firmable” o 

“no firmable”, por lo que acuerda: 

Desestimar la reclamación y confirmar la pregunta nº 68. 

 

10. Pregunta nº 69: Se solicita que la respuesta correcta sea la b), porque en el citado 

manual sí se ofrece la posibilidad de ir como última línea de petición. 

El Tribunal comprueba que, en efecto, pudiera configurarse en la forma que expone la 

reclamante, por lo que acuerda: 

Estimar la reclamación y modificar la respuesta válida de la pregunta 69 que pasará 

a ser la b). 

 

11. Pregunta nº 81: Se solicita por las reclamantes que se anule la pregunta pues al hacer 

clic en el margen izquierdo no se selecciona la línea. 

El Tribunal no comparte la afirmación y comprueba en el acto que al hacer un clic en el 

margen izquierdo de un escrito de Word se selecciona la línea y si se hace un doble clic 

se selecciona el párrafo, por lo que acuerda: 

Desestimar la reclamación y confirmar la pregunta nº 81. 
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12. Pregunta nº 97: Se solicita la rectificación de la respuesta válida por entender que ha de 

ser la b). 

El Tribunal no lo entiende así pues hay que entrar en la opción “Escuelas” del menú 

principal de la aplicación, y después seleccionar “Clases” y es en la configuración de 

cada clase donde se configura el permiso para el control de accesos. Si se entrase 

directamente en el “Control de Accesos” del menú principal no se podría configurar el 

acceso por día de los usuarios; por lo que acuerda: 

Desestimar la reclamación y confirmar la respuesta dada a la pregunta nº 97. 

 

13. Pregunta nº 98: Existen dos impugnaciones de esta pregunta: una propugna que la 

rectificación de la respuesta válida por entender que ha de ser la b); y otra su anulación 

por entender que ninguna de las respuestas es válida por no hallarse en la aplicación 

“Cronos” literalmente recogida la expresión. 

El Tribunal no entiende procedente estimar ninguna de las dos impugnaciones. Por una 

parte, la respuesta “inscribirlo como alumno” (respuesta a) es indudablemente errónea; y 

por otra, la expresión “inscribirlo como persona” es la única que puede racionalmente 

concluirse de la existencia en el menú para dar de alta a los usuarios de una opción que es 

“Personas”, sin precisarse por irrelevante que las expresiones sean literalmente idénticas 

porque el enunciado de la pregunta no exigía la literalidad; por lo que acuerda: 

Desestimar la reclamación y confirmar la respuesta dada a la pregunta nº 98. 

 

14. Pregunta nº 9 (Reserva): Se solicita la rectificación de la respuesta válida por entender 

que ha de ser la a) pues es “más correcta” ya que la en la opción b) se crea una tabla pero 

no es propiamente tal pues tiene una sola línea. 

El Tribunal no comparte la reclamación, pues comprueba que al seleccionar textos 

previamente separados por tabuladores o comas y en varias filas y entrar en la opción 

“convertir texto en tabla” aparece una serie de opciones en las que se define el separador 

de texto que se va a utilizar, entre ellos el tabulador, la coma ..., y también se nos permite 

indicar el número de columnas y el número de filas, que viene relleno según la selección 

de líneas que hayamos hecho. De esta forma se consigue una tabla con varias columnas y 

varias filas; por lo que acuerda: 

Desestimar la reclamación y confirmar la respuesta dada a la pregunta nº 9 

(Reserva). 

 

CONCLUSIÓN 

 

En consecuencia, con todo lo anterior, el TRIBUNAL acuerda: 

 

1. ANULAR LAS PREGUNTAS NÚMEROS 9, 19, 32 y 36, que serán sustituidas por las 

preguntas nº 1, 2, 3 y 4 de las “Reservas de la parte general”. 

2. MODIFICAR LAS RESPUESTAS VÁLIDAS DE LAS PREGUNTAS Nº 10 Y Nº 69, 

QUE PASARÁN A SER, RESPECTIVAMENTE, LA C) (PREGUNTA 10) Y LA B) 

(PREGUNTA 69). 
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PLANTILLA CORRECTA TRAS ALEGACIONES 

 

PREGUNTAS RESPUESTAS  PREGUNTAS RESPUESTAS  PREGUNTAS RESPUESTAS 

1 c  51 c  Reserva 1 b 

2 b  52 b  Reserva 2 a 

3 c  53 c  Reserva 3 c 

4 b  54 b  Reserva 4 a 

5 a  55 c  Reserva 5 b 

6 b  56 a  Reserva 6 b 

7 a  57 c  Reserva 7 c 

8 b  58 c  Reserva 8 b 

9 RESERVA 1   59 a  Reserva 9 c 

10 c  60 b  Reserva 10 c 

11 a  61 a    

12 b  62 c    

13 c  63 b    

14 b  64 a    

15 b  65 b    

16 b  66 b    

17 b  67 b    

18 b  68 b    

19 RESERVA 2  69 b    

20 a  70 c    

21 c  71 b    

22 a  72 a    

23 c  73 b    

24 c  74 c    

25 c  75 b    

26 c  76 a    

27 a  77 c    

28 a  78 a    

29 c  79 b    

30 c  80 b    

31 c  81 b    

32 RESERVA 3  82 c    
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33 b  83 b    

34 a  84 b    

35 a  85 a    

36 RESERVA 4  86 a    

37 c  87 b    

38 a  88 b    

39 b  89 b    

40 c  90 c    

41 a  91 a    

42 a  92 a    

43 b  93 c    

44 a  94 c    

45 c  95 c    

46 c  96 a    

47 a  97 a    

48 c  98 c    

49 a  99 c    

50 c  100 a    

 

 

 

 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

 

Fdo.: Alfonso Rodríguez Estacio 
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